
ITS DE ARANDAS 

DISPOSICIONES DE LAS CONSTITUCIONES 

APLICABLES 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a recibir educación. VII. Las 

universidades y las demás instituciones de educación superior a las que la 

ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de 

gobernarse a sí mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir 

la cultura de acuerdo con los principios de este artículo, respetando la 

libertad de cátedra e investigación y de libre examen y discusión de las 

ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los términos de 

ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y 

administrarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal 

académico como del administrativo, se normarán por el apartado A del 

artículo 123 de esta Constitución, en los términos y con las modalidades 

que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme a las características 

propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la 

autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las 

instituciones a que esta fracción se refiere. 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 

moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el 

orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 

dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 

los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 

ser reservada temporalmente por razones de interés público en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales 

será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. III. 

Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos. 
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IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 

sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y 

con autonomía operativa, de gestión y de decisión. V. Los sujetos 

obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, 

la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y 

el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 

deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 

entreguen a personas físicas o morales. VII. La inobservancia a las 

disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la Rectoría del Desarrollo Nacional 

para garantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca la 

soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el 

fomento del crecimiento económico y el empleo y una mas justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la 

libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución. 

El Estado planeara, conducirá, coordinara y orientara la actividad 

económica nacional, y llevara a cabo la regulación y fomento de las 

actividades que demande el interés general en el marco de libertades 

que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad 

social, el sector publico, el sector social y el sector privado, sin 

menoscabo de otras formas de actividad económica que contribuyan al 

desarrollo de la nación. 

El sector publico tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la 

Constitución, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el 

control sobre los organismos que en su caso se establezcan. 

Asimismo, podrá participar por si o con los sectores social y privado, de 

acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del 

desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyara e impulsara a 

las empresas de los sectores social y privado de la economía, 

sujetándolos a las modalidades que dicte el interés publico y al uso, en 

beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación 

y el medio ambiente. 

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la 

expansión de la actividad económica del sector social: de los ejidos, 
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organizaciones de trabajadores, cooperativas, comunidades, empresas 

que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores y, en 

general, de todas las formas de organización social para la producción, 

distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La ley alentara y protegerá la actividad económica que realicen los 

particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del 

sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, en los 

términos que establece esta Constitución. 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 

monopolios, las practicas monopólicas, los estancos y las exenciones de 

impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 

tratamiento se dará a las prohibiciones a titulo de protección a la 

industria. 

En consecuencia, la ley castigara severamente, y las autoridades 

perseguirán con eficacia, toda concentración o acaparamiento en una 

o pocas manos de artículos de consumo necesario y que tenga por 

objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, procedimiento o 

combinación de los productores, industriales, comerciantes o empresarios 

de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre 

concurrencia o la competencia entre si y obligar a los consumidores a 

pagar precios exagerados y, en general, todo lo que constituya una 

ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias personas 

determinadas y con perjuicio del publico en general o de alguna clase 

social. 

Las leyes fijaran bases para que se señalen precios máximos a los 

artículos, materias o productos que se consideren necesarios para la 

economía nacional o el consumo popular, así como para imponer 

modalidades a la organización de la distribución de esos artículos, 

materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o 

excesivas provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de 

precios. La ley protegerá a los consumidores y propiciara su organización 

para el mejor cuidado de sus intereses. 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 

exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y 

radiotelegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica; 

minerales radioactivos y generación de energía nuclear; electricidad y 

las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el 

Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son 

áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 

de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la 

seguridad y la soberanía de la nación, y al otorgar concesiones o 
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permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de 

comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 

El Estado contara con los organismos y empresas que requiera para el 

eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades 

de carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por si o 

con los sectores social y privado. 

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de 

sus funciones y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la 

estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo 

con ello la rectoría del desarrollo nacional que corresponde al Estado. 

Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder financiamiento. 

No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera 

exclusiva, a través del banco central en las áreas estratégicas de 

acuñación de moneda y emisión de billetes. El banco central, en los 

términos que establezcan las leyes y con la intervención que corresponda 

a las autoridades competentes, regulara los cambios, así como la 

intermediación y los servicios financieros, contando con las atribuciones 

de autoridad necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a 

su observancia. La conducción del banco estará a cargo de personas 

cuya designación será hecha por el presidente de la República con la 

aprobación de la cámara de senadores o de la comisión permanente, 

en su caso; desempeñaran su encargo por periodos cuya duración y 

escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones; solo 

podrán ser removidas por causa grave y no podrán tener ningún otro 

empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en 

representación del banco y de los no remunerados en asociaciones 

docentes, científicas, culturales o de beneficencia. Las personas 

encargadas de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de 

juicio político conforme a lo dispuesto por el artículo 110 de esta 

Constitución. 

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas 

para proteger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades 

cooperativas de productores para que, en defensa de sus intereses o del 

interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros los 

productos nacionales o industriales que sean la principal fuente de 

riqueza dela región en que se produzcan o que no sean artículos de 

primera necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo 

vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de los Estados, y previa 

autorización que al efecto se obtenga de las legislaturas respectivas en 

cada caso. Las mismas legislaturas, por si o a propuesta del ejecutivo, 

podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades publicas, las 

autorizaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que 

se trata. 
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Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado 

tiempo se concedan a los autores y artistas para la producción de sus 

obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos, se otorguen a los 

inventores y perfeccionadores de alguna mejora. 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 

concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes de dominio de la federación, salvo las 

excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijaran las modalidades 

y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y 

la utilización social de los bienes, y evitaran fenómenos de concentración 

que contraríen el interés publico. 

La sujeción a regímenes de servicio publico se apegara a lo dispuesto por 

la Constitución y solo podrá llevarse a cabo mediante ley. 

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean 

generales, de carácter temporal y no afecten sustancialmente las 

finanzas de la Nación. El Estado vigilara su aplicación y evaluara los 

resultados de esta. 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

XXV. Para establecer el servicio profesional docente en términos del 

artículo 3o de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda 

la República escuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y 

profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza 

técnica, escuelas practicas de agricultura y de minería, de artes y oficios, 

museos, bibliotecas, observatorios y demás institutos concernientes a la 

cultura general de los habitantes de la nación y legislar en todo lo que se 

refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o restos fósiles y 

sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya 

conservación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes 

encaminadas a distribuir convenientemente entre la federación, los 

Estados y los municipios el ejercicio de la función educativa y las 

aportaciones económicas correspondientes a ese servicio publico, 

buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y para 

asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora 

continua en un marco de inclusión y diversidad. Los títulos que se expidan 

por los establecimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la 

República. Para legislar en materia de derechos de autor y otras figuras 

de la propiedad intelectual relacionadas con la misma; 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión 

mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la transferencia de 

tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 

científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. 
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Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la 

Unión en un solo individuo, que se denominará "Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos." 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 81. La elección del Presidente será directa y en los términos que 

disponga la ley electoral. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

I.  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus 

derechos, hijo de padre o madre mexicanos y haber residido en el país al 

menos durante veinte años. 

Fracción reformada DOF 01-07-1994 

II.  Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

III.  Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la 

elección. La ausencia del país hasta por treinta días, no interrumpe la 

residencia. 

Fracción reformada DOF 20-08-1993 

IV.  No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 

V.  No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis 

meses antes del día de la elección. 

Fracción reformada DOF 08-01-1943 

VI.  No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la 

República, gobernador de algún estado ni Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, a menos de que se separe de su puesto seis meses antes del día 

de la elección; y 

Fracción reformada DOF 08-01-1943, 08-10-1974, 19-06-2007, 10-02-2014 

VII.  No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad 

establecidas en el artículo 83. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927 

 

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y 

durará en él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de 

Presidente de la República, electo popularmente, o con el carácter de 

interino o sustituto, o asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo 

Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar 

ese puesto. 

Artículo reformado DOF 22-01-1927, 24-01-1928, 29-04-1933, 09-08-2012, 10-

02-2014 

 

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en 

tanto el Congreso nombra al presidente interino o substituto, lo que 
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deberá ocurrir en un término no mayor a sesenta días, el Secretario de 

Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo. 

En este caso no será aplicable lo establecido en las fracciones II, III y VI 

del artículo 82 de esta Constitución. 

Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o 

designar a los Secretarios de Estado sin autorización previa de la Cámara 

de Senadores. Asimismo, entregará al Congreso de la Unión un informe 

de labores en un plazo no mayor a diez días, contados a partir del 

momento en que termine su encargo. 

Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros 

años del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en 

sesiones y concurriendo, cuando menos, las dos terceras partes del 

número total de los miembros de cada Cámara, se constituirá 

inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio secreto y 

por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los términos que 

disponga la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los 

diez días siguientes a dicho nombramiento, la convocatoria para la 

elección del Presidente que deba concluir el período respectivo, 

debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale 

para la realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete 

meses ni mayor de nueve. El así electo iniciará su encargo y rendirá 

protesta ante el Congreso siete días después de concluido el proceso 

electoral. 

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanentelo 

convocará inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se 

constituya en Colegio Electoral,nombre un presidente interino y expida la 

convocatoria a elecciones presidenciales en los términos del párrafo 

anterior. 

Cuando la faltaabsoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos 

años del período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en 

sesiones, designará al presidente substituto que deberá concluir el 

período, siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el 

caso del presidente interino. 

Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo 

convocará inmediatamente a sesiones extraordinarias para que se 

constituya en Colegio Electoral y nombre un presidente substituto 

siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en el caso del 

presidente interino. 

Artículo reformado DOF 24-11-1923, 29-04-1933, 09-08-2012 

 

Artículo 85.Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no 

estuviese hecha o declarada válida, cesará el Presidente cuyo periodo 
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haya concluido y será presidente interino el que haya designado el 

Congreso, en los términos del artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 13-11-2007, 09-08-2012 

Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del 

Presidente de la República, asumirá provisionalmente el cargo el 

Presidente de la Cámara de Senadores, en tanto el Congreso designa al 

presidente interino, conforme al artículo anterior. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

Cuandoel Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por 

sesenta días naturales, una vez autorizada por el Congreso, el Secretario 

de Gobernación asumirá provisionalmente la titularidad del Poder 

Ejecutivo. 

Párrafo reformado DOF 09-08-2012 

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como 

dispone el artículo anterior. 

Fe de erratas al artículo DOF 06-02-1917. Artículo reformado DOF 29-04-

1933 

 

Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable 

por causa grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se 

presentará la renuncia. 

Artículo original DOF 05-02-1917 

 

Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el 

Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de 

aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de 

ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 

Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, mirando en 

todo por el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la 

Nación me lo demande." 

Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta 

en los términos del párrafo anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas 

Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 

 

En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el 

Congreso de la Unión, ante la Comisión Permanente o ante las Mesas 

Directivas de las Cámaras del Congreso de la Unión lo hará de inmediato 

ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Párrafo adicionado DOF 09-08-2012 
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Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio 

nacional hasta por siete días, informando previamente de los motivos de 

la ausencia a la Cámara de Senadores o a la Comisión Permanente en 

su caso, así como de los resultados de las gestiones realizadas. En 

ausencias mayores a siete días, se requerirá permiso de la Cámara de 

Senadores o de la Comisión Permanente. 

Artículo reformado DOF 21-10-1966, 29-08-2008 

 

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 

siguientes: 

Párrafo reformado DOF 10-08-1987, 25-10-1993, 12-02-2007 

I.  Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, 

proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia. 

II.  Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover 

a los embajadores, cónsules generales y empleados superiores de 

Hacienda, y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la 

Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otro 

modo en la Constitución o en las leyes; 

Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de 

Relaciones entrarán en funciones el día de su nombramiento. Cuando no 

sean ratificados en los términos de esta Constitución, dejarán de ejercer 

su encargo. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de 

Hacienda, cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara 

respectiva no ratificare en dos ocasiones el nombramiento del mismo 

Secretario de Estado, ocupará el cargo la persona que designe el 

Presidente de la República; 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Fracción reformada DOF 08-10-1974, 10-08-1987, 25-10-1993, 31-12-1994, 

09-08-2012 

III.  Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda y a los integrantes de los 

órganos colegiados encargados de la regulación en materia de 

telecomunicaciones, energía y competencia económica; 

Fracción reformada DOF 09-08-2012 

IV.  Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás 

oficiales superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales; 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 09-08-2012 

V.  Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 

Nacionales, con arreglo a las leyes. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944 
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VI.  Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley 

respectiva, y disponer de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o 

sea del Ejército, de la Armada y de la Fuerza Aérea para la seguridad 

interior y defensa exterior de la Federación. 

Fracción reformada DOF 10-02-1944, 05-04-2004 

VII.  Disponer de la Guardia Nacional para los mismos objetos, en los 

términos que previene la fracción IV del artículo 76. 

VIII.  Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, 

previa ley del Congreso de la Unión. 

IX.  Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y 

removerlo, en términos de lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de 

esta Constitución; 

Fracción derogada DOF 21-10-1966. Adicionada DOF 31-12-1994. 

Reformada DOF 10-02-2014 

X.  Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así 

como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 

reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, 

sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 

política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios 

normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 

solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso 

de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los 

Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la 

protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por la paz y 

la seguridad internacionales; 

Fracción reformada DOF 11-05-1988, 12-02-2007, 10-06-2011 

XI.  Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo 

acuerde la Comisión Permanente. 

Fracción reformada DOF 24-11-1923 

XII.  Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 

expedito de sus funciones. 

XIII.  Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y 

fronterizas, y designar su ubicación. 

XIV.  Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados 

por delitos de competencia de los tribunales federales y a los 

sentenciados por delitos del orden común, en el Distrito Federal; 

Fracción reformada DOF 08-10-1974 

XV.  Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a 

la ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de 

algún ramo de la industria. 

XVI.  Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente 

de la República podrá hacer los nombramientos de que hablan las 

fracciones III, IV y IX, con aprobación de la Comisión Permanente; 
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Fracción reformada DOF 21-10-1966, 31-12-1994 

XVII.  En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con 

uno o varios de los partidos políticos representados en el Congreso de la 

Unión. 

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa 

respectivos, los cuales deberán ser aprobados por mayoría de los 

miembros presentes de la Cámara de Senadores. El convenio 

establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición. 

Fracción reformada DOF 20-08-1928, 08-10-1974, 10-08-1987. Derogada 

DOF 25-10-1993. Adicionada DOF 10-02-2014 

XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación 

de Ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter sus licencias y 

renuncias a la aprobación del propio Senado; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Reformada DOF 31-12-1994 

XIX.  Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo 

garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución hechos por el 

Senado de la República, en los términos establecidos en esta 

Constitución y en la ley; 

Fracción adicionada DOF 20-08-1928. Derogada DOF 28-12-1982. 

Adicionada DOF 07-02-2014 

 

XX.  Las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

 

Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y 

paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 

distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que 

estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 

generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención 

del Ejecutivo Federal en su operación. 

La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones entre las 

entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las 

Secretarías de Estado. 

La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la 

dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la 

ley. 

El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que 

ésta sea parte, por conducto de la dependencia que tenga a su cargo 

la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las Secretarías de 

Estado, en los términos que establezca la ley. 

Párrafo adicionado DOF 10-02-2014 

Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano 

mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener 

treinta años cumplidos. 
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Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del 

Presidente deberán estar firmados por el Secretario de Estado a que el 

asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos. 

Artículo reformado DOF 21-04-1981, 02-08-2007 

 

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el 

periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que 

guarden sus respectivos ramos. 

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, 

a los directores y administradores de las entidades paraestatales, así 

como a los titulares de los órganos autónomos, para que informen bajo 

protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley o se estudie un 

negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que 

respondan a interpelaciones o preguntas. 

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose 

de los diputados, y de la mitad, si se trata de los Senadores, tienen la 

facultad de integrar comisiones para investigar el funcionamiento de 

dichos organismos descentralizados y empresas de participación estatal 

mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del 

conocimiento del Ejecutivo Federal. 

Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares 

de las dependencias y entidades del gobierno federal, mediante 

pregunta por escrito, la cual deberá ser respondida en un término no 

mayor a 15 días naturales a partir de su recepción. 

El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley 

del Congreso y sus reglamentos. 

 

Constitución Política del Estado de Jalisco 
 

Artículo 4o.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el 

territorio del Estado de Jalisco, gozará de los derechos que establece 

esta Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades 

salvaguardar su cumplimiento. Asimismo, el Estado de Jalisco reconoce, 

protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser humano, al sustentar 

expresamente que desde el momento de la fecundación entra bajo la 

protección de la ley y se le reputa como nacido para todos los efectos 

legales correspondientes, hasta su muerte natural. 

... 

El derecho a la información pública será garantizado por el Estado en los 

términos de esta Constitución y la ley respectiva. 
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Artículo 9o.- El derecho a la información pública tendrá los siguientes 

fundamentos: I. La consolidación del estado democrático y de derecho 

en Jalisco; II. La transparencia y la rendición de cuentas de las 

autoridades estatales y municipales, mediante la apertura de los órganos 

públicos y el registro de los documentos en que constan las decisiones 

públicas y el proceso para la toma de éstas; III. La participación 

ciudadana en la toma de decisiones públicas, mediante el ejercicio del 

derecho a la información; IV. La información pública veraz y oportuna; V. 

La protección de la información confidencial de las personas; y VI. La 

promoción de la cultura de transparencia, la garantía del derecho a la 

información y la resolución de las controversias que se susciten por el 

ejercicio de este derecho a través del Instituto de Transparencia e 

Información Pública de Jalisco. 

El Instituto es un órgano público autónomo, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

Contará con un Consejo conformado por un Presidente y dos consejeros 

titulares, así como por los suplentes respectivos; los miembros del Consejo 

serán nombrados mediante el voto de dos terceras partes de los 

integrantes del Congreso del Estado, o por insaculación, conforme a los 

requisitos y procedimientos que establezca la ley. 

El Instituto tendrá las atribuciones específicas que la ley le otorgue; sus 

resoluciones serán definitivas e inatacables, vinculantes y deberán ser 

cumplidas por los Poderes, entidades y dependencias públicas del 

Estado, Ayuntamientos y por todo organismo, público o privado, que 

reciba, administre o aplique recursos públicos estatales o municipales. 

 

Artículo 15. 

IV. El sistema educativo estatal se ajustará a los principios que se 

establecen en el artículo 3o de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; estará orientado a promover la convivencia armónica 

y respetuosa entre la sociedad y la naturaleza, los valores cívicos y a 

fomentar el trabajo productivo para una convivencia social armónica; 

desarrollará además, la investigación y el conocimiento de la geografía y 

la cultura de Jalisco, de sus valores científicos, arqueológicos, histórico y 

artístico, así como de su papel en la integración y desarrollo de la nación 

mexicana. 

 

Artículo 36.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano 

que se denomina Gobernador del Estado. 

Artículo 38.- El Gobernador del Estado entrará a ejercer su encargo el día 

seis de diciembre del año de la elección; durará seis años y nunca podrá 
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ser reelecto, ni volver a ocupar ese cargo, aun con el carácter de 

interino, substituto o encargado del despacho. 

Artículo 46.- Para el despacho de los negocios del Poder Ejecutivo habrá 

un servidor público que se denominará Secretario General de Gobierno y 

varios que se denominarán secretarios del despacho del ramo que se les 

encomiende. 

Todas las disposiciones que el Gobernador del Estado emita en uso de sus 

facultades, deberán estar firmadas por el secretario de despacho a que 

el asunto corresponda, y sin este requisito no serán obedecidas. 

Artículo 49.- La ley determinará la estructura y las facultades de las 

dependencias y organismos descentralizados del Poder Ejecutivo. 

Artículo 50.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

I. Promulgar, ejecutar, hacer que se ejecuten las leyes y ejercer en su 

caso, la facultad de hacer observaciones a las mismas en los términos y 

plazos que establece esta Constitución; 

II. Presentar cada año al Congreso, a más tardar el día 1o. de noviembre, 

los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos del Estado, para el 

ejercicio fiscal siguiente; 

III. Rendir por escrito al Congreso, el día primero de febrero de cada año, 

un informe anual del estado que guarda la administración pública, 

mismo que podrá enviar o presentarlo personalmente; 

IV. Pedir y dar informes al Congreso sobre cualquier ramo de la 

administración, y a los tribunales del Poder Judicial, sobre el de justicia; 

V. Solicitar al Instituto Electoral del Estado someta a plebiscito, en los 

términos que disponga la ley, propuestas de actos o decisiones de su 

gobierno, considerados como trascendentales para el orden público o el 

interés social del Estado; 

VI. Solicitar ante el Instituto Electoral, que se sometan a proceso de 

referéndum, las leyes que expida el Congreso consideradas 

particularmente trascendentes para el orden público o el interés social 

del Estado, en los términos que establezca la ley de la materia; 

VII. Celebrar convenios sobre límites con los estados vecinos, con el 

requisito de someterlos a aprobación del Congreso del Estado y en su 

caso a la ratificación del Congreso de la Unión; 

VIII. Expedir los reglamentos que resulten necesarios, a fin de proveer en 

la esfera administrativa, la exacta observancia de las leyes y para el 

buen despacho de la administración pública; 

IX. Nombrar y remover a los servidores públicos cuyos nombramientos o 

remoción no corresponda, conforme a la ley, a otra autoridad; 

X. Organizar y conducir la planeación del desarrollo del Estado y 

establecer los medios para la consulta ciudadana y la participación 

social; 
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XI. Cuidar de la recaudación, aplicación e inversión de los caudales del 

Estado, con arreglo a las leyes; 

XII. Vigilar la conservación del orden público, disponiendo al efecto de las 

fuerzas armadas del Estado, pudiendo, con autorización del Congreso, 

celebrar convenios para descentralizar la organización y supervisión de 

las funciones de seguridad pública, con participación de los municipios y 

colaboración de los particulares, en su caso; 

XIII. Dar órdenes a la policía preventiva municipal en aquellos casos que 

bajo su responsabilidad juzgue como de fuerza mayor o alteración grave 

del orden público; 

XIV. Decretar la expropiación por causa de utilidad pública, en la forma 

que determinen las leyes; 

XV. Facilitar al Poder Judicial el auxilio que necesite para el ejercicio de 

sus funciones y hacer que se cumplan las sentencias de los tribunales; 

XVI. Conceder, conforme a las leyes, indulto, reducción o conmutación 

de pena; 

XVII. Celebrar convenios con los gobiernos federal y de los estados para 

que los reos sentenciados por delitos del orden común, puedan cumplir 

las sanciones privativas de libertad en establecimientos ubicados fuera 

de la entidad; 

XVIII. Celebrar convenios con la Federación, con los municipios y con 

particulares, respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el 

desarrollo económico y social lo haga necesario, conforme a las 

disposiciones de esta Constitución y las leyes; 

XIX. Representar al Estado de Jalisco, con las facultades que determine la 

ley o el Congreso, en los términos establecidos en esta Constitución y 

designar apoderados; 

XX. Expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo para la eficaz 

prestación de los servicios públicos y otorgar concesiones a los 

particulares para este mismo efecto, en el ámbito de su competencia, 

requiriéndose en este último caso, cuando su vigencia trascienda el 

término del ejercicio para el que fue electo, la autorización del Congreso 

del Estado; 

XXI. Ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios, las 

atribuciones en materia de preservación y restauración del equilibrio 

ecológico y protección del 

ambiente, protección civil, ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y desarrollo urbano, conforme a la distribución de 

competencias y disposiciones de las leyes federales y estatales; 

XXII. Delegar facultades específicas en el ámbito administrativo, cuando 

no exista disposición en contrario para ello, a las secretarías, 

dependencias, organismos y entidades que se constituyan para auxiliarlo 

en el desempeño de sus atribuciones; 
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XXIII. Divulgar la legislación local en el Estado; 

XXIV. Hacer la propuesta de delimitación de las regiones metropolitanas 

que se encuentren ubicadas dentro del territorio del estado, a partir de la 

declaratoria de áreas metropolitanas que haga el Congreso del Estado 

de Jalisco; 

XXV. Solicitar a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos que 

investigue hechos que constituyan violaciones graves de derechos 

humanos; y 

XXVI. Las demás que le otorgan la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de éstas se deriven. 

 


